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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GAI{A PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. TIGUEL ÁilGEL ORfru}IA fTORAil, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARA'LA SECRETARí¡(; Y POR
LA OTRA PARTE EL C. LUIS OMAR REYES MARTINEZ, EN SU CARACfER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE

GRUPO TADELKO, S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA" Y ASi MISMO CUANDO SE
HAGA REFERENCIA A LOS OUE AOUI INTERVIENEN, SE LES OENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS

PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESfAN
SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS u,

c
¡DECLARACIONES

I,. "EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

I.f.. ES UN ÓRC¡¡IO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE:
CONSTIÍUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLITI \¡
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y M DE LA LEY ORGÁNICA MUNrcI
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMh TUNCIONII- EN ACCIONEb
GOBIERNO.

L
l\

t.2.- TIENE ESTABLECIOO SU OOMlClLlO EN LA CALLE VTCENTE GUERRERO No. 1, COLONIA CENIRO,
CÓDIGO POSTAL 4(l(,(,(t, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIOUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.- DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 3AI, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNToS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓT{ DE LAS OBRAS PÚgIrcIS I C.IECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU

CONSTANCIA DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE P

DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 
'I 

DE JUNIO DE 202I.
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11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: PRTVADA 3 B SUR, No. 4514 lNT. Q, C.P.
HUEXOTITLA, PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE

H. AYUxfAl,lrENÍO 2021 - 2021
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-047

I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TiIIGUEL ÁXEEL ONOUHI MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCIURA SOCIAL MUMCIPAL Y DE LAS OETARCACIONES TERRIÍORUqLES
DEL D|STR¡TO FEDERAL (F¡SilDF) DEL EJERCTC]O F]SCAL 2022

I.7,. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: GRUPO TADELXO, S.A, DE C.V, EN

VIRTUD DE OUE OFRECÓ LAS MEJORES OrcDNES TECNICAS Y ECONÓMrcAS A TRAVÉS D+
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN

EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DEIALEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO§
RELACIONADOS A LAS MISMAS. U.

(-

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRMNA
púBLrcA IúMERo 70,35, E]¡ LA cruDAD oE pUEBLA DE zARAGozA, puEBLA, A Los 19 DÍAS oEL
DE JUNIO DEL AilO DOS IIL DIECIOCHO, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO MARIO S,qLMAR MAR

NOTARIO PÚBtrcO NÚMERO CUARENTA Y DOS, INSCRITA EN LA DIRECCÓN GENERAL DEL REG
PÚBLIco DE coMERcIo coN EL FoLIo MERCANTIL NÚMERo: mI8OoI67496, CON FECHA 19 DE JU
DEL 2018.

II.2.- EL C. LUIS OMAR REYES MARTINEZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: RYIRLSSfl¡42&tf ll¡lll0, ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLGA NÚMERO 70357 EN LA CIUDAD DE
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, A LOS 19 DÍAS DEL IIES DE JUI{IO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,

OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL
DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIOIIES TÉCNrcAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

.,
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LAS NOTIFICACIO

LEGALES MIENTRAS
DE ESTE CONTRATO

i,,¡ Nloos
IGU ALA

NES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAI, LAS QUE SURT

NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS FINES Y E
rt¡uü.-

¡GUALA GAg H, AYUNTAMIENfO

s¡..¡ro*7'rds¡(r?a
024

3irtt
>{f_

st.c¡
rSfRACloN

URSANO Y OB

21

rca
§

IQUE

fINANZA§ w



ü
G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024

UNIDOS
OE LA II'DEPE OErtlCI 

H. AYUXf^itIEñTO 202¡ - 202¡¡
CUNA DE !A SAI'DEEA NACION T

SECRETARiA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO: GTAI8061gAill4.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): Y454029{106.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABIECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS REI-ACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERÍNÍENOENTE OE CONSTRUCCIÓN
Y 3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y-
"Et CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO YOI.A

B[AcoRA oUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoR €L
AYUNTAMIENTO'Y'EL COT.¡TRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. I

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENÍE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA T
EFECTO ¡I

I

tI.8.. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESfO
/l

PREVISTOS EN EL ARTICULO 5,I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FíSI

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓru OC U SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA.

II,9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FrscALES, PRESENTANDO LA OprNrÓN DE CUMPLTMTENTO DE FECHA 08 DE FEERERODE 2022, Cq[ NO

DE FOLIO 22NA3964860, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS PRTüERO,
SEGUNDO, TERCERO Y SEPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.IisY 2,1.37
OE I.A RESOtUC6il MSCEIáXEA FISCAL PARA MZ\, PUETJCADA EH EL I)IARIO OFICIAL DE Iá
FEOERACÓil EL 27 OE OICIEIIBRE OE ?o21, EMITIDO POR EL SERVICIO OE ADMINISTR.ACÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

,{
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
,EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..CONSTRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LAS
CALLES: ALDAftiA, BANOERA NACIONAL, CONSTITUCION, ALVAREZ E HIDALGO DE LA
COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO," "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

MECANICO, 351.52 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVAC
263.M M3 DE CAMA Y ACOSTILLADO DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS, 1,f58,00 MT
suMrNrsTRo E TNSTALACTON DE TUBERTA DE pVC HTDRAULTCA DE 3',(75 MM) DE D|AMETRO, RD-26,
94.00 ML DE SUMTNTSTRO E TNSTALACTON DE TUBERTA DE pVC HTDRAULTCA DE 6' (r50 Mio DE.
DIAMETRO, 100.00 ML DE SUMINTSTRO E TNSTALACTON DE TUBERIA DE PVC HTDRAULICA DE 8'(200 MM)
DE DIAMETRO, 615.16 M3 DE RELLENO DE CEPAS CON MAÍERIAL DE PRODUCTO DE LA EXCAVACION,

l,12O.OO PZAS DE TOMA DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE DE POLIDUCTO NEGRO DE 13 MM CEDULA 80
HASÍA 6.00 MTS DE LONGITUD, 12,00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVU
COMPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIDADA DE 3' DE DIAMETRO, 3.00 PZAS DE SUMINI É 

./L

INSTALACION DE VALWLA 0E COMPUERTA VASTAJO FIJO DE Fo.Fo. BRIDADA DE 4'DE OIAMETRO Y
9.OO PZAS DE CAJA DE OPERACION DE VALVULAS DE 1.4OX1,2OXO.8O MTS, EN MEDIDAS INTERIORES A
BASE DE MUROS DE TABIQUE,

SEGUT{DA: ftONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE 3 2,261,S5.10 (DOS IluflES-
DOSCIENTOS SESENTA Y UN rúrL i{OVECTENTOS OCHET{TA Y Ctt{CO PESOS 40/t00 t.}t.}, MAS $ 

\
36'r,917.66 ITRESCTENTOS SESET{TA y UN MrL NOVECTENTOS DTECTSTETE PESOS 66/100 M.N.) DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL 3 2,6A,s'3.06 (DOS rILONES
sEtsctENTos VE|NTITRES MrL NOVECTENTOS TRES PESOS 06/100 il.N.) y rw t ,;

I
ESTOS MONTOS SO{-O PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONV¡HIO TTbüIC¡TOBO..
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTN REAÚZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE L0 TNDTCADO, TNDEPENDTENTEMENTE I
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTESY
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

LAS RESPONSABTLIDADES

Nl00s

iñd
UNIDOS

GU A G ¡GUALA"6AIO
t FINANZAS H. AYUíf¡r ¡ENfO 2 I

SE qRETARII. I€ OLLC
A

MI rllsfRACloN Éá uRarno v og f.U tJL¡ CAS

NO TENDRA CHO A

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 2,704,00M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
878.80 M3 DE EXCAVACION MECANICA Y/O MANUAL EN MATERIAL TIPO'B', 7.OO PZAS DE DEMOLICION
MECANICA Y/O MANUAL DE TAPA LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 16 CMS DE ESPESOR 7.OO P4S
DE RENIVELACION DE POZO DE VISITA EXISTENTE, 2,7U,OO ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO
HIDRAULICO EN CAIIADA, 878.80 M2 DE DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EC[.'IPO
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SEXÍA: FORIIA 0E PACO.
.LA SECRETAR¡A'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO
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SECRETARíA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

TERCERA: PI-AZO OE EJECUCIÓN
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUOÓN (40) DíAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 24 DE MAYO DELaON.
Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 02 DE JULIO DELZ¡/?z, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REATIZARSE CON IAS SECUENCIAS
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTADOS EN ESÍE CONTRATO.

CUARTA: DISPOT{IBILIOAD DE DrcTATENES, PERM§OS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIATES Y OEL IN¡II'EBLE

'LA SECRETARíA'SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcóN DE'EL CONTRATTSTA', EI(LOS) TNMUEBTf(S) EU
EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS OUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA
TRAMITACÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANOO TANTO'EL AYUNTAMIEI.ITO'I. '

COMO'EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMA}6S,
DESARROTIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN R¡JAN EN EL ÁMBITO FEDERAI- ESTATAL Y MUNICIPAL :
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORIUNA DEL(I'S

x. aYrJNtaHtENfo 2021 - 202a

)
TNMUEBLE(S) EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS"LA SECRETARIA',
PRORROGARÁ LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN D€ LOS TRABA'OS,
DEBTENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUIilTA: DELAilIrcFO i
pÁm rn e¡ecuCóñ oe Los TRABAJos y ADeursrclóN DE MATERTALES yro Eeulpos' DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENÍO JURIDICO, 'LA SECRETARIA'
oToRGARA A¡fnCtPO DEL 30% ORETNTA 

pOR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOST|ÓN, Y
SERA PUESÍO A DISPOSICIÓN OEL CONTRAIISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACÍADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTh OEL ru.lTrcIPO, PARA QUE EL
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, I.A CONSTRUCCÓN OE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE I.A MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'
NO REQUIERA Q{JE SE I.E OTORC{JE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE BEilUNC!\ DEL
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO {':.^ .I.

.:-
,É_5

L.PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUE EDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPT}N CON LAS NORMAS DE CALI LOS MAIERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, ry,E-XBStgtRAN uN PERfoDo No
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLNMO DÍA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGAOAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(vEtNTE) DhS NATURALES, CONTAOOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN Sr0O AUTORTZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERrcAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARIN E¡I I.A SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOE

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO f91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN PqR
LA PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OERAS OUE REALIZA IA
SECRETAR¡A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERM

POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y OUE DEBERAN E AR

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRA

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚHICO RESPOI-¡SABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN üRA
SU PAGO, CUMPLAN COI,I LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCATES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO OE ÉSIOS O POR SU PRESENTACIÓN NCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

¡

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRAMJOS
,/|

L

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABA"'OS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICTO DE "LA SECRETARIA-
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES¡QE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EI N#DET
RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL OE LOS IRABAJOS,

CUANDO 'LA SECRETARíA' RESCINDA ADMINISIRATIVAMENIE ESTE CONTRATO POR CAUSAS ü'
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', I.,A RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE 'LA SE

LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABA'OS QUE PROCEDAN COMO RE

FINIQUITO.

DV
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CoNTRATlSTA,SEANCoMPENSADASENtAESTlMAcÓi{SlGUlENTE
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SEcRETAR|A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETARíA" OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D¡AS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TATES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO.-
ACOMPANADO DE lj DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIOED DÉ.:
CEI.EBRAR CONVENIO ALGUNO. :

u.., ,

EL PACO DE LAS ESTIMACIOI.IES AUTORIZADAS OE GASTOS NO RECTJPERABLES DEBIDAMEIITE
CoMPROBA0OS SE REALTZARA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR OE 20 (VETNTE) O{AS NATURATTS;
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO P9R
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA IRA&q^'OS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN \r
POR ESCRITO DE PARTE OE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD E
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO.
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS,

CUANDO LOS TR/cBA.JOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETAR¡A', ESM POONA ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACÚN O REPOSrcÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 1.A SECRETAR|A', SI LO ESTIMA NECESARIO, POORÁ OROIHIR LA SI'SPENSIÓ¡¡ TOTru- O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSCÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO-SEI(AÍADO E'{.t}
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO PARA SU TERMINACÓN. :T
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

SEPTIMA: GARANTíA DE ANTICIPo Y cUMPLIMIENTO DEL CONTRATo

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FlAl¡ZA POR EL r0% (D|EZ pOR CTENTO) pOR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO

OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCONAL OE IGUALA DE LA
INOEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓU OE TR MISUN:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FTANZA POR EL r0% (DIEZ POR CTENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OE RN¡IZRS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FÍNANZAS Y ADMINISIRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(D|EZ) DIAS NATURALESSTGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETARíA' DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRI\,IA .'
DELCONTRATO. : . ;

LAS PÓL'ZAS DE FIANZA DEBERI TST¡PUI¡R COMO MíN'MO LAS SIGUIENTES DECTARACIONES: :, ,, . i
A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EÑ EL
CONTRATO; \:l
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y ' ,, ,.:
POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA'; I -
C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DI'RANIE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS'/ :
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE OE'EL CONTRATISTA" O'LA SECRETARIÑ Y, i :
HASTA QUE SE DTCTE RESOLUCTÓN O SENTENCTA EJECUTORTADA POR AUTORTDAD COMPETENTE, Y¡ É. , \
D).- OUE LA AFIANZ\DORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE I

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIAN¿{S PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES

QUE PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓT{ DE LA FIANZ{ Y PRESENTARTA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

'$:
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SEGRETAR|A oE oESARRoLLo uRBArr¡o y oBRAs púeLlcls.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESI'LTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PAR]E INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE COI\IFORMIDAD COI.I LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIjCIONAOOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTÍZARAN OURANTE UN PLAZO 0E 12 pOCE) MESES, CONTAoOS A PARTTR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CON]RATISTA'POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACTóN poR pARTE DE LA SECRETAR|I, t-t LBERAcIóN DE LA ruqlzt Esrenl A Lo pREvtsfo

EN LA PÓLZA DE GARANT¡A QUE SE oToRGUE EN LoS TÉRMINoS oEL eRficulo 66 DE LA LEY bE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. (-

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PTAZO'
cuBlERTo poR LA GARANTIA 'LA SEcRETARIa' oeeeRÁ NolFtcARLo poR ESCRlro A,'et-
coNTRATrsrA', pARA euE Esr¡ Hlcn LAs coRREccroNES o REposrcroNES coRREspoNDr
DENTRo oE uN puzo uAxruo oE 30 ORETNTA) 0í¡s unruRx-es; TRANSCURRToo esrc tÉRurxó srr.¡

ouE sE HUBTEREN REALTZADo DrcHAs coRREccroNEs o REposrcroNES, 'LA SEcRETARIA".
pRoceo¡na A HAcER EFECTTvA LA GARANTÍA. sr LA REpARAcTóH ReeureRe DE uN plAzo MAyoR, \¡'u secRernnfR' y'EL coNTRArtsrn' pooRÁru coNVENtRLo poR EScRtro, DEBIENDo
ucenrc Ll onnmrl¡. ./f

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,
,EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA"JOS, EN EL
smo DE ReruacróH DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE FUñTRA coMo
SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUCcIóN, EL cuAL DEBERA coNTAR con expeRreruc& ¡,rl¡ltuR oe z
(Dos) ANos, y erJE AcREDTTARA cori Los DocuMENros roóneos, coNocER coi.¡ AMeUTUD Los
pRoyEcros, NoRMAS oE cALroAo y EspECrFrcAcroNEs oE coNsrRuccóN, cnrÁr-oco ,QE
coNcEpros o AcIvTDADES DE oBRA, pRoGRAMAS oe E.¡rcuoóru y DE suMtNrsrRos,
LOS PI-ANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES
corusrRucctóru, NoRMAS DE CALTDAD, errÁcoRA, coNVENros y
QUE SE GENEREN CON MOTI LA EJEcuq$gBLgS TRABAJOS.:
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELrcIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTAOO POR'EL CONTRATISTA", PARA
OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIONADAS CON LOS TRABAJoS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA SECRETARiI' SC RCSERVN EL DERECHO OE LA ACEPfACÓN OEL SUPERINTENDENTE OE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: REIáCIONES IáBORALES DE "EL COI{IRAISTA" COt{ SUS TRABATADORES
,EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO R¡SPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASf COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE 'LA SECRETARh', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

DÉCIIÚA: RECURSOS HUTIANOS DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' S
PERSONAL PROFESIONAL, ÉCHICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA
TRABAJOS, CONFORME AL ARTiCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC
coN LAS M|SMAS, OPÍARAN EN TGUALDAD DE CONDTCTONES, POR EL EMPLEO 0E LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DECIÍA PRITERA: RESPoiISAEIIIDADES DE "Et CoI{TRATISTA"

H. AYUtafAÉtErifo 2021 - 202a

!.'

)I

ESTIMACIONES POR TRA

'$:pp*.*fm'

"EL CoNTRATISTI, seRA eI ÚruIco RESPoNSABLE or u e¡rcucIÓN DE LoS TRABAJoS y oEgER,A., T

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERTA DE coNSTRUCCTóu, sEouRrolo, uso DE Ln vh púelrcl, pRorgccróN Ecolócrcl v
DE MEDIo AMBTENTE euE RIJAN eN eu Auerro FEDERAL, ESTATAL o MUNrcrpAL, nsl qouo n us
TNSTRUccIoNES euE At EFEcro LE SENALE r-n secngrARíA'. cuALeutER RESpoNSABILTDAD,
oAÑoS Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR SU INoBSERVA¡¡cÁ seRIu A cARGo oE .EL

coNTRATrsrA", euE poDRAN sER REcLAMADAS poR 'LA SEcRETARIA" poR u vle .luorcltL
CORRESPONDIENTE 

k( -r, ,p
ASrMrsMo, "EL coNTRATrsrA'sE oBLTGA A No cEDER EN FoRMA pmcnüíiornr, e¡fñron oe
cuALeutER orRA eERSoNA risrc¡ o MoRAt, sus DEREcHoS y oBLtGAclot¡Es oen¡v¡óos DE ESTE

coNTRATo y sus ANExos, coN ExcEpclóru o¡ Los DERECHoS oe copr{o soBRE LAS
RA CONBAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBE

¡\ ¡ !.7 ü ü
TAR CON EL PREVIO
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CONTRAIO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ÚLTIMo pÁRRITo DEL ARTíCULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

DEcI}tA SEGUNDA: SUPERVE6N DE Los TRAEAJoS
"LA SECRETARíA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO

112 DEL REGLAMENTO DE LA I.EY DE OBRAS PUSI-ICIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CG.I LAS
MISMAS. LA RESIOENCIA DE OBRA OEBERÁ ESTAR UBICAOA EN EL S{TIO OE EJECUCÓN DE LOS

TRABAJOS,

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO RESIOENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓH V OIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE"LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO. L,

"LA SECRETARíA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABA.JOS O&JEÍO DEL CONTRATO Y DAR A
EL

CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOA§CON
su EJEcuctóN EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDrFrcAcroNEs euE EN su cASo LE SEAN'
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
VAYAN A UTILIZARSE CH U C¡ECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O ENILOS
LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCilA IERCERA: PEIIAS COI{VEI{COTIALES
.LA 

SECRETAR¡A'Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

uNroos

rf
,\

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESIP
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO COA J¿S FECHXS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO 6IJAI§"IA-I§ESRETARíA"
COMPARARA PERIÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMAdb DE LOS.IIISMOS.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS
NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PIAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA CI.AUSULA ÍERCERA OE ESÍE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA OE

fRABAJO, "LA SECRETARÍR' IT NPLICRRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
EJECUTAOO O PRESTAOO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
CADA MES O FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABA.JOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR -

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL OUE A JUICIO DE'Lf
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

L1 ,

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETAilA"
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESC§ION. '

ADMINISTRATIVA DEL MISMO

.t
ft
I

L

DÉCilA CUARTA.. ToDIFIcAcIoilES At coilTRATo
.LA SECRETAR|Ñ PODRÁ OENTRO OE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAO Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSIOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO NEEASCru TI TP*
(orEz PoR crENTo) DEL MONÍO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES SUSTANCALES
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS IRATADOS.

.,/l

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN Et OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CETEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A tAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS COT¡DICIOf.¡ES QI,E SE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTGAS eseucIALES oEL oEJETo DE ESTE coNTRATo, NI

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS. Y.^,t,,

^: 
..

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE EN

e

REDUCCÓN DEL PTAZO DE EJECUCIÓI{ O MO}.ITO DEL MISMO. SI6E MOO,IFICA EL PI-AZO
N¡OOS

IGUA -([# IGUALA GAN
o 2¡ l¡¡¡ H. AYUNraMrr lz)deg¡
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secRer¡Ril DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaurcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

PERIODOS SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINICIÓru OEI PORCENTAJE DE

VARIACÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓru STNI CON BASE EN EL MONTO
CONVENIDO EN LA CI.AUSULA SEGUNDA.

LAS MOOIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INOEPENOIENTES A LAS

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN I-I CTUAMCÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIOI.¡AI.ES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE OE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
,EL CONTRATISTA'Y "LA SECRETARfA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE OCSERAI'J CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMUIAR ESTIMACIONE9
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO-

DÉCIIIIA QUII{TA: SUSPENSÉN TEMPORAL DEL CONTRATO :.
,LA 

SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE V CN CUNIOU§R
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE 6U
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PO

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA.
FECHA DE su lNtcto y DE LA pRoBABLE n¡muotcróru DE Los rRABAJos, ¡si cotr,lo LAS ACctoNEs
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

co¡¡srRuccró¡¡.

LA FEcHA DE TERMINACIóN sE pRoRRoGARA EN rcuAL pnopoRcóN AL pERtoDo euE coMpRENDA
LA suspENSóN, slN MoDrFrcAR EL plAzo oe e.r¡cucróru coNVENrDo, ronuRuáHoolA MEDANTE
AcrA CTRCuNSTANCTADA or susprrusróN, LA ouE coNrrnoRr corr¡o lr¡ixrlr¡o r-os nredBfros
ESTABLECTDos poR el nRrlculo 60 DE LA LEy DE ogRls púeLrces y sERvrcros RELACToNADos
CON LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y117 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

oE t/r rioEP€r,¡oEt{c

,". ,";.
CUNA OC LA aA¡OCEA ÑAClol{AI

rNrcrg
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cuANDo u susperusróru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUrro o FUERZA uavü-lo1Éxsrnñ
NÍNGUNA RESPONSABILIDAO PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', OEEIENdb ÚÍ'¡ICAII{ENTE

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE

LOS EL ptAzo oe r¡rcuoóH ESTABLECTDo EN

N/1
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secReuRÍl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púst-rcrs.

CONÍRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS ÍRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBI,E DETERMINAR LA TEMPORALIDAO DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS,'LA SECRETARíA'POORA OAR POR TERMINAOO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTFATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA

VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSÓN.

DEcrilA sExrA: REsc§úN ADmNtsrRATlvA DEL coNTRATo. .!. .

"LA SECRETARIN' POON¡, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E6TE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEIEL .

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRA
PARA Et CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIR" STR LA OUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESÍE
CONTRAÍO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAOÓ}I
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTAT

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAROÑ

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNOOI-OS CO¡I
ESTTPULAcToNES especír ICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES SIGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NolFtcAcóN poR ESCRrro DEL rNtcto DEL pRocEDrMrENTo DE nescrsrol, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

CASO'LA SECRETARIA" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (oU|NCE) DIAS HÁBTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESONDIRLO, SERA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAT COMPEIENTE Y OBTENCAA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE,

¡
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SSCRCTER|E DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARÍA' PODRA JUNTO CON 'EL

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR

LOS INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARÍA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

r).. srEL CoNTRATTSTA", POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETo DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A Iá NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
II),. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARiA'.

III),. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULqDO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

oBRA O POR EL SUPERVTSOR. 
i,,

rv).. sr No DA cuMPLrMrENfo AL PRoGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FAITA
DE MATERIALES, TRABfuADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE:LA

¡

¡

)
I

I

SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJ
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO,SE
CoNS|DERARA COMO TNCUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO y CAUSA DE SU RESCTSI)N
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTÉ A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAO, DE ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS: NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

,l\

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VID.. SI CEDE LOS OERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONiAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR¡A',

UNI oo5
NA UTYIOOS

lGu ALA GA
.h+¡l'G

if ' ;* x.,.r
U/r NAo
r'¡ri15Ef

i- §Ec nETA .üi Lo
cl

'g
SECR

ADMI ISf cloN
UI{dA udttcas

UNIDOS

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS oBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR q,!Ñ LA
AUTORTZAC¡ÓN POR ESCRTTO DE'LA SECRETARÍA',. l, ..r
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DEcmA SEPTITA: TERTINAGÉN AInCIPADA DEL coNTRATo
.LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CON

DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUAN

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIOAN LA CONTINUACIÓN DE bq§,TB49ryos, sEGÚ
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

tx).- st EL CoNTRAT|STA'CAMBTA SU NACTONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|OO
ESTABLECIOO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

x).. sr srENDo EXIRANJERO, TNVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

XI).. EN GENERAI, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVCHCIÓH I LRS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEt INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE coNTRATo poR'LA SECRETARÍA', EsrA pRocEDERA R to¡,ilR tNtrleontetvte¡ne posesúru oE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIOI'JES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

AsrMrsMo, "EL coNTRATtsrA' ESTARA oBLTGADo A DEVoLVER A'LA SECRETARÍA', EN uN TERMT!úo

DE i0 (DtEz) oils t¡rtuRlles, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NoTrFrcAcró¡l poR EScRrTo DEr.
oFrcto DEL tNlcro DEL pRocEDlMrENTo oE ngscrsróH ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo, ToDA
LA DocuMENTAcróH oue EstR Le HuareRE ENTREGADo pARA LA REALrzAcróu oE los rRABAJos. 

'

\

EMITIoA Iá RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN AoMINISTRATIVA DE ESTE coNTRATo , *o-,,,.nol o.It-
coNTRATrsrA", 'LA SECRETARIa' pnrcRutoRrAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA, sE
nesreNoRA DE cuBRtR Los tMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos lúu r'¡o
LreurDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FrNreurro euE pRocEoA, lo eue oegeRÁ EFEcTUARSE
DENTRo DE Los 30 finrnra).oirs NATURATES STGUTENTES A LA,FEcHA DE LA NorFrcAcro¡r poR

ESCRTTo DE DrcHA Resotucróru, A FrN DE pRocEDER A HACER EFECIvAS r¡s emnrutles. rru rl
FrNreurro oeeeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núl¡ ¡ro EJEcUTADoS ouE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL eRoGRAMA DE TRABAJo, Asl coMo Lo RELATTV-$
necupeRloóH DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAvAN sroo Enrneffi§ R
,EL 

CONTRATISTA'.

(
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.AGU -20?j¿-047

vuD.. sr "EL coNTRATtsrA" No DA A "LA SECRETARh' o R LAs DEeENDENcIAS euE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATos NECESARIoS PARA LA |uspecclÓru,
vIGILANCIA y supERvtsóru DE Los MATERIALES y rRABAJos.

021 w
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-047

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ÉSTOS STNH RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TOOOS LOS CASOS OE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE OEBERAN REALIZAR

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA" LEVANTAR

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR

EL ARTlcuLo 151 oEL REGL{MENTo oE LJq LEy DE oBRAs púBucAs y sERvtctos RELActoNADos
CON LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA' POR "LA SECRETARIA", ESTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

DIAS NATURALES, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE LA NorFtcAcróN poR EScRrro DEL oFtcjg
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA L{
OOCUUTruTICÓI'I OU¡ ESTN LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS. 

,.. 
^

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE.EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTAETTCIDO EN LOS ART|CULOS 168,169,170, Y 171:DET
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

l
DÉOT.A OcTAvA: RECEFCÓil DE LoS TRABAJOS
AL CONCLUIR LOS TRAEAJOS, 'EL CONTRATISTA" COMUN¡CARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARh'A
TRAVES DE LA BTÁCORA O POR ESCRITO, I.A TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO ÓEL

PRESENIE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS AJE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MOí.TTO

EJERCIDO Y CREO OS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETARIA'EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE)

DíAS NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA

TTRUMCÚH DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓil, A EFECTO

DE QUE EsTes se CoRRIJAN coNFoRME A LAS coNOIcIoNEs REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN 'LA SECRETARíA'Y 'EL CO}.ITRATISTA' PARA LA
,L&SECRETARIA" OPTE

..

UNIDOS

,,/ |
I

Í3fr
,, [..n.: . fr. AY(JNTAM|EIfO 2 C2 r .2 0

SECRETAR
I U

I,J< URB!\ o3
ESA

ANA
¡u¡r 202a

ARIA DE

REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE
POR LA RESCISIÓru NOUIUISTMTIVA DE ESTE CONTRATO.
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UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARIA" EN UN TÉRMINO DE .I5

(ourNCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FiSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REOUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS zuO SU RESPONSABILIDAD.

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN
SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).- CUANDO'LA SECRETARIA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SENru RAZONAELES, ESTÉN
DEBIDAMENÍE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO,

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABTES Y.
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS, 

.,
C).- CUANDO 'LA SECRETAR|A' DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PA
,EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERAB
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMEN]E COMPROBADOS Y
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENÍE CONTPÁTO.

D).- CUANDO'LA SECRETARIA'RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISÍA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEOARA A JUICIO DE'LA SECRETARh',
LA QUE LrQUtDAm el tUpOme DE LOS TRABAJOS QUE DECTDA RECTBTR. ¡

8. AYUNTAÉTENIO 202t - 2024

E).. CUANDO LA. AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE
CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECITA NovENA.. FINIQUITo Y TERHINACóN DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTATTIENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASTJMIDOS

POR'LA SECRETARíE' V'EL CO¡ITRI¡ISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACÍA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARíE' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA,

TEAVÉS DE S
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EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ART¡CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (VE|NTE) OiAS. NATURALES STGUTENTES A LA FECHA OEL ACTA DE RECEPCÍÓN FíS|CA OE LOS
TRABAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'
NO ACUOA CON "LA SECRETARiA'PARA SU ELABORACÓN OENTRO OEL TÉRMINO SEÑALAOO EN EL
PARRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARÍA, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo COMUNICAR PoR
oFrcro su RESULTADO A "EL CONTRATTSTA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A I-A FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)D|AS.NATURALES PARA ALEGAR LO

QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURTIDO ESTE TÉRUIUO NO REALIZA ALGUNA:.
GESTIÓN, SE OARÁ POR ACEPTAOO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALOOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA','LA SECRETARü'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VEINTE) D|AS NATURALES S|GUIENTES. 6l
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEAERA EXIGIRSE
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDI
FISCAL OE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPU
CREDITOS FISC,ALES.

CONCEPTO DE TRABAJOS
POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS
MIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO

lESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
.\

I

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOtsRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y dE
COMPUTARAN POR OIAS NATURALES, OESOE LA FECHA OE PAGO HA.STA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE "LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|IS QU¡ SC
ENCUENTREN VIGENTES, EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARIA' Y 'EL
CONTRATISTA' EN ESIE COf.¡TRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADOS POR EL ARTICULO 172 OEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

i. /l

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) D¡AS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISIRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS L

OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A" Y'EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEB

úrurcR¡,rerure UNA MANTFESTACóN DE 'tA SEcRETARÍA'y 'EL coNTRATtsrA" DE o
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TE
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QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR Et ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A" Y "EL CONTRATISTA" EN ESÍE
CONTRATO.

UGÉSHA: OBLIGACIOIIES OE LAS PARTES
"LA SECRETARí¡'Y'EI- CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJEÍARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAs MISMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, LEYES, TRATADoS Y DEMAS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIOT{ES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARÍE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0,5% (CINCO AL MILLAR} EL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTÍCULO,I9I
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN;

CoNTROL Y VIG|LANCTA DE LOS TRABAJOS pOR LA SECRETARIA DE LA FUNC|ÓN PUBLTCA. 
L, , 

'

VGESIMA SEGUNDA: RESoLUCIÓI{ DE PRoBLETAS FUTURoS
,LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISfA" RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTU

H. AYUllTA¡tlEXTO 2021 - 202a

f,

fus Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TÉCMCO
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGt,flEt,ITE.

PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL CONTRATISTA" SOLICITARA A 'LA SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CIJAL
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNrcO Y/O ADMTN|STRATTVO QUE SE HAYA SUSCTTADO ENTRE EqY E-1.

RESIDENTE DE OBRA, INDICANOO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ D|AS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARIA", DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE
LA FECHA EN tA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQ{JERIDAS,
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).. "LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIETI{ES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.
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D),- DURANTE LA REUN|ÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE "EL CONTRATTSTA'Y EL

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

UGESHA TERCERA: I{ACIOT{ALIDAD DE "Et COI{TRATISTA"
"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEOAO CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMEIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROIECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO.

UGESIMA CUARTA: JURISDiCGóN Y COMPETENCIA,
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AS¡ COMO PARA TODO
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A lj COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIOO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ET I¡¡IERVIEruCru Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

TODAS SUS FOJAS UTI S EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 20
D¡AS DEL I¡IES DE o DOS MIL VEINTID
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